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Cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado Nº 2024-001 
Extraproceso INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESO 

Solicitantes LILIA DE JESÚS ALZATE CARDONA  y ANIBL DE JESÚS 
CIFUENTES RAMÍREZ 

Citado JHON MARIO GUZMAN MENDOZA 
Asunto Fija fecha interrogatorio 
A.S.C. Nº 2024-040 

 
 
En escrito que antecede el abogado FELIPE CORREA CORREAL, con poder debidamente 
otorgado por los señores LILIA DE JESÚS ALZATE CARDONA Y ANIBAL DE JESÚS 
CIFUENES RAMÍREZ, le solicita al despacho se fije fecha y hora para adelantar 
interrogatorio de parte extraprocesal, con citación del señor JHON MARIO GUZMAN 
MENDOZA, a efectos de establecer el contrato de compraventa celebrado el día 11 de 
marzo de 2023 sobre un bien inmueble con matrícula 014-18092.  
 
Reunidos los requisitos de ley, conforme lo establecido en el artículo 183 y 184 del Código 
General del Proceso, se accede a lo solicitado por el profesional del derecho y en 
consecuencia se fija la hora de las dos y treinta minutos de a la tarde del lunes primero de 
abril de la corriente anualidad, para la diligencia solicitada. 
 
Notifíquese en forma personal al absolvente señor JHON MARIO GUZMAN MENDOZA el 
contenido del presente auto, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, o a su correo electrónico conforme la ley 2213, tal como lo exige el inciso 2 del 
artículo 183 ejusdem, y hágansele las advertencias de ley, sobre la obligación que tiene de 
comparecer a este despacho en la fecha y hora señalada, conforme lo establecen los 
artículos 185, 199 a 203 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
ALBERTO AURELIO CHICA BEDOYA 

J U E Z 
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